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“Integración de las razas autóctonas     

en el ecosistema”
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LEY 42/2007, Patrimonio Natural

y Biodiversidad.

Ecosistema: complejo dinámico de comunidades

vegetales, animales y de microorganismos y su medio

no viviente que interactúan como una unidad funcional



CLASIFICACION DE LOS ECOSISTEMAS ESPAÑOLES

TERRESTRES

Montaña alpina

Montaña mediterránea

Canarias (macaronesicos)

Zonas Áridas

Bosque y matorral esclerófilo

Bosque y matorral mediterráneo continental

Bosques atlánticos

Agro-ecosistemas

ACUATICOS

Marino

Ríos y riberas

Lagos y humedales de interior

Los asociados a la dinámica de aguas subterráneas

LITORAL

URBANOS

Fuente: MITECO
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CLASIFICACION DE 

LOS ECOSISTEMAS 

ESPAÑOLES

TERRESTRES

ACUATICOS

LITORAL

URBANOS

Fuente: MITECO
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REGLAMENTO (UE) 2016/1012 relativo

a las condiciones zootécnicas y

genealógicas para la cría, el comercio y

la entrada en la Unión de animales

reproductores de raza pura, porcinos

reproductores híbridos y su material

reproductivo, y por el que se modifican

el Reglamento (UE) n.o 652/2014 y las

Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE

del Consejo y se derogan determinados

actos en el ámbito de la cría animal

(«Reglamento sobre cría animal»)

Raza: población de animales suficientemente uniforme

como para que se la pueda considerar diferente de otros

animales de la misma especie por una o varias

agrupaciones de criadores que hayan acordado inscribir

dichos animales en libros genealógicos con indicación

de sus ascendientes conocidos, a fin de perpetuar sus

características heredadas a través de la reproducción, el

intercambio y la selección en el marco de un programa

de cría;

Real Decreto 2129/2008, por el

que se establece el Programa

nacional de conservación, mejora y

fomento de las razas ganaderas.

Razas autóctonas españolas: las que se han originado

en España, catalogándose como razas de fomento,

aquéllas que por su censo y organización se encuentran

en expansión y como razas en peligro de extinción,

aquéllas que se encuentran en grave regresión o en

trance de desaparición, de acuerdo con los criterios

establecidos a nivel nacional o internacional.



 Genética:  Patrimonio /  Biodiversidad.

 Económica:  Modelos de producción sostenibles  / Fijación de población /

 Medioambiental: Rusticidad / adaptación / aprovechamiento de ecosistemas. 

 Sociocultural   Tradiciones

Razas autóctonas

RAZAS BOVINO OVINO CAPRINO PORCINO CABALLAR ASNAL AVIAR
OTRAS 

ESPECIES
TOTAL

Autóctonas de 

fomento
8 9 3 3 1 0 1 0 25

Autóctonas peligro 

de extinción
32 35 19 9 15 6 21 3 140

Total 40 44 22 12 16 6 22 3 165

Fuente: MAPA



Otras consideraciones

Datos
 Beneficios funcionales. Eliminación de

material combustible mediante pastoreo 

minimiza el riesgo de fuego forestal. Control de

la masa forrajera.

 Evitar la invasión de especies vegetales que

modifiquen y deterioren sustancialmente el

ecosistema,  matorralización de la dehesa o

del monte mediterráneo.

 Dispersión de semillas mediante el

desplazamiento del ganado, lo contribuye a la

conservación del medio y de la biodiversidad.

 Beneficios futuros. Mantenimiento de

Ecosistemas, caso de la Dehesa, etc.,

mantenimiento del paisaje, flora y fauna

naturales.

 Problemas: Especies invasoras; erosión; deforestación,

agotamiento y contaminación de los acuíferos; crecimientos

urbanísticas; basuras;

 Sobrepastoreo - sobrecarga ganadera; pérdida recursos y

disfunciones ecológicas; dificultades manejo; menores

rendimientos;

 Estacionalidad, adversidades ambientales; (variable según

zona y especie).

 Cambio del uso del suelo.
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Fuente: FEAGAS



 Origen y desarrollo:
Plan de Desarrollo del Programa Nacional de

conservación, mejora y fomento de las razas

ganaderas. (R.D 2129/2008)

 Prioridad 5: Divulgación y promoción

institucional.
Dar conocimiento de los productos de nuestras

razas autóctonas.

 Prioridad 6: Utilización sostenible y

vías alternativas de rentabilidad de las

razas y sus productos.
Herramienta para mejora de la comercialización.
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Valorizar los 
productos de las 
razas autóctonas 

 Uso voluntario por parte de los
operadores acogidos al mismo.

 Incluye solo a las especies y razas
autóctonas del Catálogo Oficial de Razas
de Ganado de España.

 Exclusivamente para productos
procedentes de animales inscritos en
Libros Genealógicos.

 Todo tipo de productos de origen animal. 

 Compatible con otras figuras de calidad
diferenciada

 No prevé la existencia de ayudas a las
asociaciones y operadores que utilicen el
logotipo “raza autóctona
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Fuente: MITECO Fuente: MAPA

Relación de las razas autóctonas con

Logotipo 100% raza autóctona y los

ecosistemas.

47 adheridas al logotipo 100% Raza Autóctona 



bovino 23

ovino 11

caprino 10

aves 1

porcino 2

FOMENTO 13

PELIGRO DE EXTINCIÓN 34

MAPAMA 18

CCAA 29

Operadores Logotipo "Raza Autóctona"

Raza Producción Transformación Venta Total

47 1555 227 604 2386

34,82%



“Cada raza ganadera es el resultado de siglos, a

veces milenios, de co-evolución de la especie y

sus gestores con un medio natural particular. Es

“cultura viva”  La pérdida de una raza ganadera

tradicional es una desgracia y un fracaso


